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Chile 

LEY 21430 SOBRE GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA (2022) 

 

Artículo 1.- Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto la garantía y protección integral, el ejercicio 

efectivo y el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en especial, de los 

derechos humanos que les son reconocidos en la Constitución Política de la República, en la 

Convención sobre los Derechos del Niño, en los demás tratados internacionales de derechos 

humanos ratificados por Chile que se encuentren vigentes y en las leyes. 

Créase el Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, 

que estará integrado por el conjunto de políticas, instituciones y normas destinadas a respetar, 

promover y proteger el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, cultural y social de los niños, 

niñas y adolescentes, hasta el máximo de los recursos de los que pueda disponer el Estado. 

Formarán parte de este Sistema, entre otros, los Tribunales de Justicia, el Congreso Nacional, 

los órganos de la Administración del Estado, la Defensoría de los Derechos de la Niñez y las 

instituciones señaladas en el Título IV de la presente ley que, en el ámbito de sus competencias, 

deban ejecutar acciones de protección, promoción, prevención, restitución o reparación para el 

acceso, ejercicio y goce efectivo de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá por niño o niña a todo ser humano hasta los 14 años 

de edad, y por adolescente a los mayores de 14 y menores de 18 años de edad. En caso de que 

exista duda sobre si un niño, niña o adolescente es o no menor de 18 años de edad se presumirá 

que lo es, siempre que vaya en beneficio de sus derechos. 

 

Artículo 2.- “… Esta ley establecerá el marco para que el Estado adopte todas las medidas 

administrativas, legislativas o de otro carácter para la defensa y protección, particular y 

reforzada de los derechos de los niños, niñas y adolescentes provenientes de grupos sociales 

específicos, tales como migrantes, pertenecientes a comunidades indígenas o que se 

encuentren en situación de vulnerabilidad económica, garantizando su pleno desarrollo y 

respeto a las garantías especiales que les otorgan la Constitución Política de la República, la 

Convención sobre los Derechos del Niño, los demás tratados internacionales de derechos 

humanos ratificados por Chile que se encuentren vigentes y las leyes. 

La omisión en la observancia de los deberes que por esta ley corresponden a los órganos del 

Estado habilita a toda persona a interponer las acciones administrativas y judiciales a fin de 

restaurar el ejercicio y goce de tales derechos, a través de los recursos y procedimientos más 

breves, sencillos, expeditos y eficaces que se encuentren actualmente vigentes por amenaza o 

vulneración de derechos fundamentales o que sean especialmente establecidos por una ley que 

no podrá desmejorar las garantías existentes en el momento de su regulación. Lo anterior, sin 

perjuicio de la acción de tutela administrativa de derechos establecida en el artículo 60 de la 

presente ley.” 

Artículo 8.- “Igualdad y no discriminación arbitraria. Los niños, niñas y adolescentes tienen 

derecho a la igualdad en el goce, ejercicio y protección de sus derechos, sin discriminación 

arbitraria, en conformidad con la Constitución Política de la República, la Convención sobre los 

Derechos del Niño y otros tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Chile 

que se encuentren vigentes y la ley. 
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Ningún niño, niña o adolescente podrá ser discriminado en forma arbitraria en razón de su raza, 

etnia, nacionalidad, cultura, estatus migratorio, carácter de refugiado o asilado, idioma, opinión 

política o ideología, …”.  

 

Artículo 26.- Derecho a la identidad. Todo niño, niña o adolescente tiene derecho, desde su 

nacimiento, a tener un nombre, una nacionalidad, una lengua de origen y a ser inscrito en el 

Servicio de Registro Civil e Identificación, sin dilación. Tendrá derecho a la nacionalidad chilena 

cuando corresponda, de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico nacional. 

Ningún niño, niña o adolescente será privado arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho 

a cambiarla. Las instituciones públicas y privadas estarán obligadas al reconocimiento y respeto 

de la identidad de los niños, niñas y adolescentes en conformidad con lo dispuesto 

precedentemente. 

Asimismo, tiene derecho a conocer la identidad de sus padres y/o madres, su origen biológico, 

a preservar sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a conocer y ejercer la cultura de 

su lugar de origen y, en general, a preservar y desarrollar su propia identidad e idiosincrasia, 

incluida su identidad de género, conforme a la legislación vigente. 

Las personas adoptadas tendrán el derecho a buscar y conocer sus orígenes. El servicio 

encargado de adopciones tomará las medidas oportunas para conservar la documentación 

relativa a los orígenes de los niños, niñas o adolescentes. Asimismo, proporcionará el 

asesoramiento, mediación confidencial y ayuda oportunas para hacer efectivo el derecho a 

conocer sus orígenes, en conformidad a la ley. 

 Estos derechos no se verán afectados ni serán restringidos de manera alguna por la 

irregularidad migratoria de cualquiera de sus padres y/o madres, sus representantes o de 

quienes los tuvieren bajo su cuidado. 

Cuando un niño, niña o adolescente sea privado ilegalmente de alguno de los elementos de su 

identidad, o de todos ellos, se deberá prestar la asistencia y protección apropiadas en miras a 

restablecerla rápidamente. 

Los niños, niñas y adolescentes que pertenezcan a grupos étnicos, indígenas, religiosos o 

lingüísticos tienen derecho, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia 

vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, a emplear su propio idioma y a intervenir 

en los procedimientos de consulta cuando lo establezca la ley. 

El Servicio de Registro Civil e Identificación dispondrá de procedimientos sencillos y rápidos que 

permitan la inscripción de nacimiento de los recién nacidos, su identificación oportuna y la de 

su nacionalidad, con independencia de su estatus migratorio o del de sus padres y/o madres. En 

el caso de que se desconozca la identidad de éstos, se presumirá su nacionalidad chilena. El niño, 

niña o adolescente deberá ser registrado con nombre y dos apellidos convencionales, dejándose 

constancia en la partida correspondiente, sin perjuicio del derecho a reclamar posteriormente 

la determinación de su identidad. 

 

Artículo 38.- Derecho a la salud y a los servicios de salud. Todo niño, niña y adolescente, con 

independencia de su edad y estatus migratorio, tiene derecho al disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental, y a servicios y procedimientos de medicina preventiva, 

tratamiento de las enfermedades y rehabilitación de la salud.  
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Artículo 52.- Niños, niñas y adolescentes con necesidad de protección internacional. Todo niño, 

niña y adolescente tiene derecho a solicitar y recibir protección como refugiado, en los términos 

establecidos por la legislación correspondiente. 

Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a solicitar y que se le reconozca su condición de 

apátrida en los términos determinados por las normas aplicables. 

En los casos en los que los niños, niñas o adolescentes se encontraren no acompañados o 

separados de sus familias, la autoridad competente procurará remitir los antecedentes al 

juzgado de familia que corresponda para que proceda a la designación inmediata de un 

representante legal, el cual deberá intervenir en todas las etapas del procedimiento, bajo 

sanción de nulidad. 

Oportunamente, la autoridad competente deberá llevar adelante un procedimiento de 

determinación del interés superior para la identificación de soluciones duraderas apropiadas, 

tales como la reunificación familiar, la naturalización, para el caso de los niños, niñas y 

adolescentes apátridas, así como respecto de las medidas de cuidado y asistencia temporal que 

deberán proveer un entorno seguro y protector en el que recibirán el cuidado físico y emocional 

apropiado, y en el que sus necesidades especiales serán satisfechas. 

La autoridad administrativa encargada del conocimiento de estas solicitudes dará prioridad a la 

tramitación de estos casos, velando siempre por el interés superior del niño, niña o adolescente 

solicitante de la condición de refugiado o apátrida. 

Cuando los niños, niñas o adolescentes soliciten el reconocimiento de alguna de estas 

condiciones en frontera, la autoridad de control migratorio no podrá impedir el ingreso al 

territorio nacional, debiendo resguardar su ingreso en función de lo señalado en la ley 

respectiva. 

 


